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ACTA DE CONCILIACiÓN N" 09-2013-CCY-A

En la ciudad de Huamanga distnto de Ayacucho. siendo las 1200 horas

del dia lunes 18 del mes de Febrero del año 2013. ante mi Arturo Dueñas

VallejO identificado con Documento NaCional de Identidad N° 41404347 en

mI calIdad de Conciliador ExtrajudiCial debidamente autorizado. por el

Mlnisteno dé Justicia con Registro N° 23970. se presentaron con el objeto

que les aSista en la solución de su conflicto. la" parte solicitante

CONSORCIO VIAL TRACTORES CON DOMICILIO REAL EN JR MANCO

CÁPAC 898. DISTRITO DE AYACUCHO. PROVINCIA DE HUAMANGA

DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO, y DOMICILIO PROCESAL EN

CALLE HOLANDA W 166 OPTO 101,'URB. LOS PORTALES DE JAVIER

PRADO -- 111 ETAPA DISTRITO DE ATE VITARTE, DEBIDAMENTE

REPRESENTADO POR EL ING DICK GARCíA PARlONA CON DNI N"
28314018.

POR OTRA PARTE COMO INVITADO LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE OCOBAMBA DE LA PROVINCIA DE CHINCHEROS -- REGiÓN

APURIMAC, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU ALCALDE

JULIO CESAR AYBAR BUENDIA CON DNI 10111970. Con el objeto de.

que les asista en la solUCión de su conflictos.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes

sobre el procedimiento conciliatorio, su naturaleza. caracteristicas fines y

ventajas Asimismo se señaló a las partes las normas de conducta que
deberán observar.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLlCITUD:'
1. El ConsorcIO Vial Tractores. con fecha 18 de abril de 2012 ha cursado la

Carta CO-11-2Q12/TRI<CTORESidgp a la Municipalidad. dando por resuelto

el Contrato N° 003.201 OiLP sobre Ejecución de Obras "Mejoramiento de

Carretera afirmada Orccomayo -- PiscobambCl - Tres Cruces. DIst[llo de___ . ,_~_._. ._

URBANIl..o,CIÓN LUISCARRANZA AYARZA Mz, "C" Lote 20 - AYACUCHO
Teléfonos: 957503404- RPM, # 957503404
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OCübarnba ProvIncia de Chlncheros" ubicadn en ei Departarnento de

2, Igualmente la MunÍCIpaildad Dis!n!al oe Ocobarnba de la pi"el,nCla de

Chíncheros - Reg¡ón Apurimac ernrtló !D Resoiución de ..i!dcek}í3 N ce:,,:
~:~Jí/:-MD()!i\,resolviendo. tamblen, el Contrato N') OD"3..201CLl.P

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL"

Darte::; S(~conViene conc¡iiar en ¡os sIguientes térr-nrr:os

DEL SUPERViSOR DE OBRA~
l.

2. DE LA INSPECCIÓN TECNiO,

Orcc-onrnayo - PISCOb8P¡ba - Tres Cruces Dlstr!fo de ()cobam?éi PrOVinCia'

de ChiJlcheros Región Apurímac". se debera real!Z2L G(m,u<if¿~t'{:en:e~~:~:t....(,¡

reiac¡ón con ei resultado del IrTrorme Final del Cül;suito¡" que pudier;:;'1
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'-De Ser el case. para la evaiuación téC!llCa se solicitara )8 partic!pación del

.'

DE .LA CA.RTA H"NZA DE FIEL CUMPLIMiENTO

.
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,¡ Or::L PLAZO DE EJECUCION
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:::,j(l. (~(nt)a;-qc,. preV:2rneri\¡:: SE: df;:bt~r8 det¿..:rríl~n::H
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b DE LA. FALLA GEOLOGICA
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